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NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se

ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.
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"NO APLICA",  porque la Prefectura del Guayas actualmento no está manejando un Plan de Desarrollo Local. Link para descargar el Plan de Ordenamiento Territorial
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Sesión Ordinaria

Sesión Ordinaria del H. 

Consejo Provincial del 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado del 

Guayas, celebrada el 09 

de diciembre de 2022

Acta de Sesión Ordinaria 

del 09 de diciembre de 

2022

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS, 

CELEBRADA EL 09 DE DICIEMBRE DE 2022: 

1) Conocimiento y resolución por parte del H. Consejo Provincial del Guayas, del Acta de Sesión Ordinaria celebrada el 30 

de noviembre de 2022. 2) Conocimiento y resolución por parte del H. Consejo Provincial del Guayas, en segundo debate, 

del contenido de la Resolución Nro. 04-CPP-PG-2022, del 16 de noviembre de 2022, de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto del Consejo Provincial del Guayas, respecto del Anteproyecto del Presupuesto 2023, contenido en el oficio 

04601-DPF-KPS-2022, de fecha 20 de octubre de 2022, suscrito por la Ing. Karini Panchano Sornoza, directora provincial 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 3) Conocimiento y resolución por parte del H. Consejo Provincial del Guayas, del contenido 

de la Resolución Nro. 03-CEC-PG-2022, del 06 de diciembre de 2022, de la Comisión de Excusas y Calificaciones del Consejo 

Provincial del Guayas, mediante la cual emitió su informe favorable y sugiere al pleno del H. Consejo Provincial del Guayas, 

que ratifique la aprobación de la licencia sin remuneración, solicitada por la señora prefecta provincial del Guayas, Mgs. 

Susana González Rosado, desde el 03 de enero al 05 de febrero de 2023, conforme lo establecido en el artículo 93 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador (Código de la Democracia). 4) Conocimiento y 

resolución por parte del H. Consejo Provincial del Guayas, por la que se autoriza el texto y la suscripción de los siguientes 

instrumentos legales: 4.1) Convenio de Cooperación Interinstitucional de Concurrencia de Competencias y Cogestión de 

Obras, entre la Prefectura del Guayas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colimes, que tiene 

por objeto la: “Construcción de un Área de Recreación Turística para el Programa Guayas Pueblo de Colores en el sector 

Puerto Rico, del cantón Colimes”, por el valor de: Ciento Cincuenta y Dos Mil Sesenta y Uno con 63/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$152.061,63). 4.2) Convenio de Cooperación, entre la Prefectura del Guayas y la 

Benemérita Sociedad Protectora de la Infancia, que tiene por objeto ejecutar acciones para el desarrollo social en beneficio 

de grupos vulnerables de atención prioritaria, por el valor de: Treinta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$30.000,00). 4.3) Adendum Ampliatorio al Convenio de Cooperación Interinstitucional de Concurrencia de 

Competencias y Cogestión de Obras, celebrado entre la Prefectura del Guayas y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Daule, con la finalidad de modificar la cláusula tercera denominada Obligaciones y Responsabilidades 

de las Partes, conforme consta en el oficio Nro. DPOP-GAOC-4492-2022, del 29 de noviembre de 2022, suscrito por el Ing. 

Gabriel Orozco Cobeña, director provincial de Obras Públicas. 4.4) Convenio de Cooperación, entre la Prefectura del Guayas 

y la Cámara de Comercio Ecuatoriano – China, que tiene por objeto impulsar el desarrollo y la ejecución de la XV Cumbre 

Empresarial China-Lac 2022, por el valor de: Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$50.000,00). 4.5) Adendum Ampliatorio y Modificatorio al Convenio de Cooperación, celebrado entre la Prefectura del 

Guayas y la Fundación de Rescate Animal “El Gran Roque”, con el objeto de modificar la cláusula tercera denominada 

Obligaciones y Responsabilidades de las Partes, conforme consta en el oficio Nro. 2067-GPG-DEECO-2022, de fecha 29 de 

noviembre de 2022, suscrito por la Lcda. Tania Macera Torres, directora provincial de Equidad, Educación, Cultura y 

Oportunidades – DEECO. 4.6) Adendum Modificatorio al Convenio de Cooperación Interinstitucional de Concurrencia de 

Competencias, celebrado entre la Prefectura del Guayas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Milagro, con el objeto de modificar la cláusula tercera denominada Obligaciones y Responsabilidades de las Partes, 

conforme consta en el oficio Nro. DPOP-GAOC-4520-2022, de fecha 30 de noviembre de 2022, suscrito por el Ing. Gabriel 

Orozco Cobeña, director provincial de Obras Públicas. 4.7) Convenio de Cooperación Interinstitucional de Concurrencia de 

Competencias y Cogestión de Obras, entre la Prefectura del Guayas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Salitre, que tiene por objeto ejecutar el proyecto denominado “Asfaltado en la Zona Urbana de la Cabecera 

Cantonal de Salitre: Calle Juan Montalvo desde Av. Carlos Armando Romero Rodas (Abscisa 0+000 a 0+460); Muro Izquierdo 

del Río Vinces desde la Calle Homero Chiriguaya (Abscisa 0+000 a 0+440) del cantón Salitre”, por el valor de: Ciento 

Cuarenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$140.000,00). 4.8) Convenio de Cooperación 

Interinstitucional, entre la Prefectura del Guayas y la Federación Deportiva del Guayas, que tiene por objeto la ejecución 

del proyecto denominado “Fedeguayas Beach Games (Juegos Deportivos de Playa) Playas 2023”, por el valor de: Doscientos 

Treinta y Ocho Mil Quinientos Sesenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$238.560,00). 5) 

Conocimiento y resolución del H. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas, por la que se 

autoriza la suscripción del Convenio de Pago entre la Prefectura del Guayas y la compañía Marvil S.A., por la: “Adquisición 

de Diésel 2 Industrial para Maquinarias y Equipos del GPG (Contrato Nro. L-CPG-6-2020-X-0)”, por la cantidad de: 

Cuatrocientos Siete Mil Quinientos Cuatro con 86/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$407.504,86). 6) 

Conocimiento y Resolución del H. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas, del memorando 

Nro. PG-PSP-DPTH-0006-2022, de fecha 30 de noviembre de 2022, suscrito por los abogados Ericka Nativí Merchán y 

Gustavo Taiano Cuesta, directora provincial de Talento Humano (E) y procurador síndico provincial, respectivamente, 

referente a la Planificación de Talento Humano correspondiente al ejercicio fiscal 2023.
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